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ESCRITURA Nro. 
2ot50101008PoS580 

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BESTPOINT CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 
JORGE MIGUEL LOJA CRIOLLO y 

BLANCA DOLORES MOROCHO MONTALEZA 
AFAVOR DE: 

LENINISRAEL INGA INGA y 
BLANCA MARLENE GUALLPA UCHUPAILLA 

CUANTÍA. 3.000,00 
Por 

  

En la ciudad de Cuenca, provncia del Azuay Republica del Ecuador, el día 

de hoy, MARTES, VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mi, Doctora MARÍA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ, 

NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen a la 

celebración de la presente TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA BESTPOINT CIA LTDA, en calidad de cedentes los 

cónyuges señores JORGE MIGUEL LOJA CRIOLLO, de profesión Contador 

Público y Auditor Financiero y BLANCA DOLORES MOROCHO 

MONTALEZA, de ocupacion quehaceres domésticos y; por otra parte y 

como cestonanos los señores LENIN ISRAEL INGA INGA soltero, de 

profesión Ingeniero en Sistemas y BLANCA MARLENE GUALLPA 

UCHUPAILLA soltera, de profesión Contadora Publica y Auditora 

Financiera. Todos mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, ecuatorianos, capaces legalmente para obligarse y contratar, a



  

       
quienes por presentar sus cédulas de identidad de conocer doy fe! Y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura 
  

el contenido de la siguiente minuta “SEÑORA NOTARIA. En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo dígnese agregar una de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la compañía BESTPOINT 

CIA. LTDA. de conformidad con las siguientes ciáusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

instrumento por una parte y como cedentes los cónyuges JORGE MIGUEL 
LOJA CRIOLLO y BLANCA DOLORES MOROCHO MONTALEZA, y; por 

otra parte y como cesionarios los señores LENIN ISRAEL INGA INGA 

soltero, y BLANCA MARLENE GUALLPA UCHUPAILLA soltera, sin 

impedimento para celebrar este contrato quienes comparecen por sus 

propios derechos SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO. La compañía 

BESTPOINT CIA. LTDA. se constituyo mediante escritura pública celebrada 

en la Notaria Décima del cantón Cuenca a cargo del Doctor Florencio 

  

Morales Torres, en fecha diez y siete de diciembre del dos mil nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil el nco de enero del dos mil diez, bajo el 

número cuatro, conjuntamente con la resolución aprobatoria de la 

Intendencia de Compañías, número SC.DIC.C.09.770, de fecha veinte y dos 

de diciembre del dos mil nueve - DOS La Junta General Universal de Socios 

de la compañía BESTPOINT CIA. LTDA, efectuada el veinte y siete de julio 

del dos mil quince, con voto unánime del capital social, acordaron autorizar
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JORGE MIGUEL LOJA CRIOLLO en la forma y porcentajes que cóñataarié” 

  

el acta de la Junta General Unversal que se adjunta como documento 

hablitante TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, los cónyuges JORGE MIGUEL LOJA 

CRIOLLO y BLANCA DOLORES MOROCHO MONTALEZA, ceden en venta 

real y efectiva a favor de LENIN ISRAEL INGA INGA ciento cincuenta 

participaciones, y en favor de BLANCA MARLENE GUALLPA UCHUPAILLA 

ciento encuenta participaciones, de un valor nominal de diez dólares de los 

Estados Unidos de América cada una. CUART 

  

PRECII 

  

precio total 

de la transferencia de participaciones es de TRES MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que los cedentes, declaran tenerlo 

recibido de parte de los cesionanos en moneda de curso legal y su entera 

satisfacción QUINTA- ACEPTACIÓN. Los cesionanos aceptan la 

transferencia de participaciones que contiene el presente contrato, por ser 

hecha a su favor INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para sentar razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escntura de constitución ante el Notario Décimo del Cantón 

Cuenca SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña copia 

  

del Acta de Junta General y Universal y copias de cedulas de Cedentes y 

Cesionarios Usted señora Notaria se dignará agregar las demás cláusulas



  

    

de estilo para la valdez y perfeccionamiento de la presente escrtu 

Atentamente DOCTOR lOGUERA CH ¡TRICULA MIL 

  

in COLES El 

AZUAY” Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

todas sus partes y ratíficándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes - Leída que les fue, la 

presente escritura integramente a los otorgantes por mí la Notaria se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de la Notana a mi cargo, de todo lo cual, doy 

fo. 
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DOY FE. Que enesta fecha he procedido a la marginación en la escritura matriz 
de Constitucion de la compañía BESTPOINT CIA, LTDA, la escritura de 

isferencia de participaciones autorizada por la Notaria Publica Sexta de este 
¡on en fecha verte y siete de octubre del año dos mil quince, en calidad de 
ntes los conyuges JORGE MIGUEL LOJA CRIOLLO y BLANCA 
ORES MOROCHO MONTALEZA ceden en favor de LENIN ISRAEL 

¡A INGA ciento emcuenta participaciones y en favor de BLANCA 
'ARLENE GUALLPA UCHUPAILLA, ciento cincuenta participaciones de 

un valor nominal de diez dólares de los Estados unidos de America cada una en 
la compañía BESTPOINT CIA. LTDA. 

  

   

   

Cuenca, noviembre 11 del 2015 

   
"Notario Deetma del Cantén Cuenca,
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